
 
 

Obligaciones y Facultades del Juez Municipal 
 
Fundamento: Ley del Gobierno y la Administración pública 

municipal del estado de Jalisco 

Artículo 55. En los municipios debe haber por lo menos un juez 

municipal. Corresponde al Ayuntamiento determinar en sus 

reglamentos, el número de jueces municipales, así como la forma 

de organización y funcionamiento de los servidores públicos que 

los auxilien, atendiendo a las necesidades de la población y a las 

posibilidades de su presupuesto. 

  

Artículo 58. Son atribuciones de los jueces municipales: 

I. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por 

faltas o infracciones a los ordenamientos municipales, excepto las de carácter fiscal; 

II. Conciliar a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de 

delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; 

III. Llevar un libro de actuaciones y dar cuenta al Ayuntamiento del desempeño de sus 

funciones; y  

IV. Las demás que le atribuyan los ordenamientos municipales aplicables.  

Artículo 59. Las faltas temporales de los jueces municipales hasta por dos meses, serán cubiertas 

por el servidor público que el Ayuntamiento designe, quien estará habilitado para actuar como 

titular, siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley. 
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